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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 025/2019
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N160-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitac¡ón PÚblica No. Eo-soPor-Nl60-2019, relativo a la obra: construcción de arcotecho en la
Escuela Primaria Lázaro cárdenas; ubicada en ra rocaridad de Tepeli de ocampo, Municipio de
Tepeii del Río de ocampo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obraobieto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública. serán con cargo al oficio deautorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-201g-1509-oto64, de fecha t7 de septiámbre de 2o19,
emitido por la subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación ie la secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:00 horas del dia 24de octubre
de 20f 9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas para er Estado de Hidargo y 49,44 y 45 de su Regramento en vigor, sereunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de riogramas de obra deesta Secretaría de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial. ubicada en Ei - Centro Mineroedificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km. g7.5 de la carretera México - pachuca, cor. venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; los servidores púbricos, cuyos nombres, representa ciones y firmas constan ar
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública como consecuenc¡a del
Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respect¡va de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resu ltado.
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Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
dispuesto por Ios Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales.

y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

/
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-Nt6O-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡f¡c¡o No. 2-B planta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 0l (7,1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mr

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por el Órgano tnternqde Control de lasOpOT.

No se presento

Por la Secretaría de

314

No se presento

. l\4aria rrlOca ña pérez
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Socret¡¡ía de Obr¡¡ hibllca¡
y domm¡ortto Torrhor¡al

DIRECC¡ÓN GEilERAL DE ADMIilISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo

Secretaria de Obras Públ¡ce3 y Orden¡mlento Terrhorlal
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública

ilo. EO-SOPOT- il16O-2O19

Convocator¡a N o. O25 I 2ol9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pÚblica

a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N160 -2019, para la adjudicación de la obra: Construcc¡ón de arcotecho en la Escuela

primaria Lázaro Cárdenas; ubicada en la localidad de Tepeji de Ocampo, Municipio de Tepeli del Río de

Ocampo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44. cuarto parrafo.- una vez hecha Ia evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne, conforme

a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.
t/t 

el fallo de la convocatoria No. O25/2019, del Procedim¡enlo por Pública No. EO-SOPOT-N160 2O19, en
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de arcotecho en la Escuela Pr¡maria Lázaro ubicada en la localidatjgJg.De¡f e ocampo.

ú / d
Ex centro Minero, col. Venta Pr¡eta, Ed¡f¡c¡o No.2-8 plsnta b¡¡a,

Pachucá de soto, Hgo., c.P 42080,
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Estado de Hidalgo.



D!RECCIÓN GENERAL DE ADiIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de H¡dalgo

Secretaria de Obrae Públicas y Ordenam¡ento Térr¡tor¡al
Fa!!o del Proced¡m¡onto por L¡c¡tación Pública

f{o. EO-SOPOT-Nt60'2019
Convocatoria No. O25/2O19

3.- Grupo Constructor de Hidalgo Jomoj, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.,¡.- L¡citantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2o19 a las o9:0o horas:

N¡ngun L¡citante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Maribell Garcia Cervantes $1',214,620.91

93 días naturales inicio '11 de

noviembre de 2019 y terminación 11

de febrero de 2020.

2.-

3.-

Constructora Soluciones A&B

S.A. de CV.
$1',234,293.98

93 dias naturales inicio 11 de

noviembre de 2019 y terminación 11

de febrero de 2O2O.

Grupo Constructor de

Hidalgo Jomoi, S.A. de CV.
$1',193.768.52

93 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2019 Y terminación 11

de febrero de 2O2O.

Secrst ria de Obras Públicas
y Ordonamiento Torr¡lor¡¿l

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de
t/14

el fallo de la convocatoria No 025/2019, del Proced¡miento

de arcotecho en la Escuela

Administrac¡ón de Programas de Obra, de

Pública No. EO-SOPoT-N160-2o19, en

Er contro Minero, col. venta Prieta, Edificio No. i-B planra t'ia,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P 42080,

Iel.:01(71) 717 8000, ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Rio de OcamPo. Ef,tado de Hidalgo'



Socr€tarl. de obres Públlcer
y Ordqnarñlsnto Torrhor¡al

D!RECCIÓf{ GEf{ERAI DE ADM!1{ISTRAC¡ÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Socretarla de Obras Públ¡ca3 y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡teción Púbtice
Itlo. EO-SOP(OT-lll60-2Of I
Gonvocatoria Jlo, O25 12019

En el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo, establece: para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario
(...,.

El precio unitario se integra con (...) y los cargos adicionales.

Y el ordenamiento legal antes invocado en el artículo 204 establece: Los cargos adicionales son las

erogaciones que debe realizar el contrat¡sta, por estar convenidas como obligaciones adicionales que se

aplican después de la utilidad del precio un¡tario porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con

motivo de la ejecución de los trabaios (...).

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $102.6960 lo que

es ¡ncorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es

incorrecto.

Eiemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.6960 x 0.2040= $2O.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x 0.2O4O= $17.23596

5/t4

el fallo de la convocatoria No.025/2019. del Proced¡miento Pública No. EO-SOPOT-N16O-2Or9, en

de arcotecho en la Escuela Pr¡maria Lázaro ubicada en la localidad de Tepe¡i de Ocampo,

Río de Ocampo, Estado de Hidalgo.

/

Ex centro Minero, col. veni. p,i",f¿¡n"¡o ruo.il, oían,. *¡.,

h>,,
\x7lEñ4.*.&-

Pachuc€ de Sgto. tlgro., C.P 42080,
Tel.: 01 C¡ñ) ñ7.00OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

la obrar Cl

l'*, -F



s€ci€trrla do obr.. Pr¡bllcat
y ddtamlcnto Toffltorl.l

DTRECCIÓN GENERAL DE ADMITISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N16O-2O19

Convocatoria N o. 0.2512019

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la U.M.A. un¡dad de medida y

actualización vigente al ejercicio fiscal de esta l¡c¡tac¡ón.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para Ia adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor de Hidalgo Jomoi, S.A. de C.V.

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento E-1.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio unitario

Motivo:
El licitante aplica incorrectamente los cargos adicionales en todas las matrices de precios unitarios, por la

siguiente causa:

Se toma como ejemplo el concepto con clave: H020:

1.- Aplica los cargos adicionales de supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%) x costo directo $2,234.16 = $11.17

lo que es incorrecto. ya que debe ser supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%) x subtotal después de la

utilidad $2,642.12 = $13.21, que es lo correcto;

y no cumple con lo que establece el formato E-1.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio unitario de la

convocatoria a esta licitación, proporcionado por la convocante, H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia,

inspección y control a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo)

1/14

el fallo de Ia convocatoria No. 025/2019, del Procedimient Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl60-2019, en

de arcotecho en la Escuela ubicada en la localidad de Tepeii de ocampo,

Ex Centro I\,linero, Col. Venta Prieta, Edrlcio No.. 2-B planta baia,
Pachuca de Sgto, Hgo., C.P 42080,

Iel.:0l 0n) 717 8000. en.8191

ocampo, Estado de
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S€crgtar¡e de obras Públlcá.
y Ordenáñ¡onto Terrhoriel

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de HIdalgo
Secroter¡a de Obraa Púbtlcas y Ordenamlento Terrltorlal

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPIOT-tlt60-2019
Gonvocatoria l{o . O25 I 2O1S

La Ley Federal de Derechos en su segunda sección lnspección y Vigilancia, Artículo 191.- Por el servicio de

vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública,

los contrat¡stas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma,

pagarán un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabaio.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,

se deberán cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, establece Que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente

en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota f¡ja ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $68.3382 lo que es

incorrecto ya que se debe apl¡car la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $68.3382 x 0.2040= $13.941 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x 0.2040= $17.23596

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de iicitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

el fallo de la convocatoria No. 025/2019, Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl60-2019. en

en la localidad de Tepeji de Ocampo,de arcotecho en la Escuela

de Hidalgo.

ú0,
Ex Centro Minero, Cot. venta pr¡eta, Edif¡c¡o No. )lS phnta baj",

pachuc¿ de Soto, Hgo., Clp. 42080,
Tet.: oxm) ru g0OO, ext. B19l
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Dictamen

Río de Ocampo,
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y fu€nlmloilto Torrhorhl

DIRECCIÓI{ GENERAL DE AD}IINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretrr¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡cltaclón Pública
No. EO-SOPOT-N16O-2O19

Convocrtoria Il o. O25l2Oll,
Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de Ias condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar. esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1. - Maribell Garc¡a Cervantes

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Maribell Garcia Cervantes, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Maribell Garcia
Cervantes, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'214,620.91 (Un millón doscientos catorce m¡l seiscientos veinte pesos 9U100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante

tt/14

esultó solvente y al cual se le

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 025/2019, del Procedimiento por

Construcc¡ón de arcotecho en la Escuela Primaria Lázaro
Pública No. EO-SOPOT-NI6O-2O19. en
en la localidad de fepeii de Ocámpo,

=üg
Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡ets, Ed¡ñcio No. 2-S d.nú bsia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080.
Tel.:01 (7ñ) ¡7 8000. ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

del Río de Ocampo, de Hidalgo.



Socrstsrl. do Ob¡ar h¡bl¡ca.
y Oldsnamlgnto Tgrrltor¡.|

DINECCTÓN GENERAL DE ADMIilISTRACIÓÍI
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Servidor

designado para presidir los actos

de licitación pública. por la Dirección de

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T,

por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-Nt60-2019. en
ubicada en la localidad de Tepeii de Ocampo,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
fe¡.: Ol (ñ ) 7l7 8O0O, exr. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públlca
to. EO-SOP|OT- ilt60-2019
ConYocator¡a J{ o. o25 I 2lJ19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y

Guzmán

t3/t4
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O25l2O19, del

de arcotecho en la Escuela

Er centro M¡nero, cot. venta ftieta, Edificio No.2-, p$ta t.

Río de Ocampo, Estado de Hidalgo.


